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Conforme a lo estipulado en el Contrato BOOMT, 
EPM está obligada a mantener indemne a la 
Sociedad HIDROITUANGO frente a cualquier 
reclamación judicial derivada de la ejecución del 
proyecto, lo que implica la asunción de los costos y 
la responsabilidad de la defensa legal de estos 
procesos. 

Dado el impacto que estos litigios pueden 
representar para la estabilidad jurídica y financiera 
del proyecto, la Sociedad HIDROITUANGO ha 
mantenido un seguimiento riguroso sobre su 
desarrollo para asegurar que EPM cumpla con su 
obligación de defensa y cubrimiento de los costos 
asociados. En este sentido, se destacan los procesos 
con actuaciones más relevantes durante 2024, los 
cuales requieren especial atención en su evolución 
y gestión estratégica:

• Medidas cautelares – denuncia penal

Desde 2019, el Juzgado 75 Penal Municipal de Bogotá decretó medidas 
cautelares dentro de una investigación penal en curso, en la cual ordenó la 
creación de una mesa técnica con la participación de diversas entidades 
estatales y sociales para evaluar la estabilidad del macizo rocoso y la 
continuidad del proyecto. Aunque informes técnicos de POYRY-AFRY han 
confirmado la estabilidad del proyecto, en noviembre de 2024 el juez determinó 
que persistían cuestionamientos, por lo que se ordenó un nuevo análisis técnico 
imparcial. 

Asimismo, el Juez reiteró que las medidas cautelares deben mantenerse hasta la 
finalización de la construcción del proyecto y la entrada en operación de las 
unidades 5, 6, 7 y 8 en 2027, toda vez que el riesgo para las comunidades 
aledañas no puede considerarse superado hasta entonces. Frente a esta 
decisión, la Sociedad HIDROITUANGO y EPM, como administrador de la Licencia 
Ambiental, interpusieron recursos de reposición y apelación.

• Acciones de reparación directa y acciones de grupo

Diversos demandantes han presentado acciones de grupo y de reparación 
directa contra EPM, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y la 
Sociedad HIDROITUANGO, buscando indemnizaciones por afectaciones 
derivadas de la contingencia del proyecto.  

En septiembre de 2023, la aseguradora MAPFRE, llamada en garantía en los 
procesos relacionados con la contingencia, solicitó la acumulación de todas las 
demandas en el Consejo de Estado. Sin embargo, en diciembre de 2024 este 
tribunal negó la acumulación y ordenó que cada proceso regresara a su 
despacho de origen para continuar su trámite. 

Fase 2: Mitigación y análisis residual: En la segunda fase, se evaluó la efectividad 
de los controles existentes, considerándola satisfactoria en la mayor parte de los 
casos, excepto por los riesgos de fuerza mayor (no asegurables), tarifario e 
hidrológico, que por su naturaleza no son controlables. Todos los demás 
quedaron en una zona de riesgo bajo o tolerable, lo cual es bastante positivo y 
refuerza la confianza en la capacidad del proyecto para manejar eventos 

adversos.    

3.2.5. Matriz de riesgos del Contrato BOOMT 

La gestión de riesgos es un componente esencial para garantizar la estabilidad 
y el éxito de un proyecto de la magnitud del Proyecto.

Durante 2024, se llevó a cabo un proceso integral de actualización de la matriz 
de riesgos del contrato BOOMT, dividido en dos fases fundamentales.

Fase 1: Identificación y evaluación inicial: En esta etapa, se utilizó un enfoque 
basado en criterio experto para evaluar la probabilidad e impacto de 15 riesgos 
clave asociados al contrato. Este ejercicio resultó en un mapa de calor 
preliminar que sirvió como herramienta para priorizar los riesgos más críticos, 
entre ellos:

• Riesgos asociados a la contraparte (derivado de la relación con EPM) y 
fuerza mayor.

• Aspectos regulatorios y tributarios que podrían afectar la viabilidad 
financiera. 

• Riesgos operativos, como el tarifario y el hidrológico.

• Riesgo constructivo, que persiste mientras no se haga la entrega de la 
totalidad de las unidades en operación.  

6.2. Auditoría Interna  

En cumplimiento de la Ley 142 de 1994, la Auditoría Interna de la Sociedad 
HIDROITUANGO, con un enfoque basado en riesgos, fortaleció el control interno, 
la gestión de riesgos y el Gobierno Corporativo. Durante 2024, operó de manera 
independiente, evaluó la eficacia de los procesos y emitió recomendaciones 
estratégicas. Este informe de gestión presenta un resumen de las actividades 
realizadas, los principales hallazgos, el cumplimiento del plan de auditoría y las 
acciones de mejora implementadas para optimizar la operación y la 
transparencia organizacional. 
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y el éxito de un proyecto de la magnitud del Proyecto.
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de riesgos del contrato BOOMT, dividido en dos fases fundamentales.
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basado en criterio experto para evaluar la probabilidad e impacto de 15 riesgos 
clave asociados al contrato. Este ejercicio resultó en un mapa de calor 
preliminar que sirvió como herramienta para priorizar los riesgos más críticos, 
entre ellos:

• Riesgos asociados a la contraparte (derivado de la relación con EPM) y 
fuerza mayor.

• Aspectos regulatorios y tributarios que podrían afectar la viabilidad 
financiera. 

• Riesgos operativos, como el tarifario y el hidrológico.

• Riesgo constructivo, que persiste mientras no se haga la entrega de la 
totalidad de las unidades en operación.  

• Informes de Ley

Durante el año 2024 se presentaron varios informes de ley, reportes que son 
obligatorios y deben presentarse a los entes de control externo. Su objetivo es 
proporcionar información sobre el estado del sistema de control interno, la 
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• Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. (PQRSD)
• Evaluación del sistema de control interno contable
• Evaluación semestral del sistema de control interno

7. Perspectiva 2025: Sociedad Hidroituango, de la 
supervisión a un actor clave para Antioquia y 

Colombia
El Proyecto Hidroeléctrico Ituango ha trascendido su dimensión técnica para 
convertirse en un pilar estratégico de la seguridad energética de Colombia. Su 
operación fue crucial en 2024, cuando contribuyó a evitar un racionamiento de 
energía en el país en medio de los efectos del fenómeno de El Niño, lo que 
reafirma el papel fundamental de la generación hidroeléctrica en la estabilidad 
del sistema eléctrico nacional. Este megaproyecto, concebido como un sueño 
de desarrollo para el Departamento de Antioquia y el país, es hoy una realidad 
que se consolida como el mayor activo de generación hidroeléctrica de 
Colombia y una garantía para la confiabilidad, seguridad y soberanía 
energética del país, en escenarios de alta variabilidad climática. 

Más allá del proyecto, la Sociedad HIDROITUANGO trasciende la supervisión y 
verificación del contrato BOOMT, asegurando no solo su financiación y 
construcción, sino también la protección integral de su patrimonio a través de un 
seguimiento riguroso en todos sus componentes. La defensa jurídica, técnica y 
financiera de la Sociedad no se limita al trámite arbitral contra EPM, sino que se 
extiende a la gestión de activos estratégicos, la negociación de contratos de 
infraestructura, la supervisión de la ejecución contractual, la verificación del 
cumplimiento normativo y financiero, y el aseguramiento de condiciones 
equitativas en la explotación de sus recursos.

En términos generales, la sociedad cumplió con los principios de economía, 
eficiencia y eficacia en su sistema contable, financiero y presupuestal. Sin 
embargo, se presentaron observaciones menores y recomendaciones 
pertinentes que fueron subsanadas e incorporadas durante el año. 

Seguimiento a la rendición de cuentas 

La Contraloría General de Antioquia otorgó a la sociedad la calificación 
máxima, esto es 100/100 puntos en el proceso de rendición de cuentas, tras 
resaltar el cumplimiento con los principios de oportunidad, suficiencia y calidad 
en la entrega de la información requerida. 

Este logro es resultado del esfuerzo conjunto de todo nuestro equipo, ya que el 
proceso de rendición de cuentas exige información de carácter general, 
financiero y presupuestal, e involucra a todas las áreas de la organización. Cada 
colaborador ha contribuido con su experiencia y compromiso para garantizar 
que la información presentada sea completa, precisa y acorde con los 
requerimientos establecidos. El fenecimiento sin salvedades de la cuenta no solo 
valida el manejo responsable y eficiente de los fondos, sino que además ratifica 
la confianza de los organismos de control y de la ciudadanía en el desempeño 
administrativo del equipo de la Sociedad HIDROITUANGO. 

A continuación se presenta el comparativo de los resultados de la Rendición de 
Cuentas desde el año 2020 hasta la fecha. Cabe destacar que el resultado de la 
Auditoría de Fiscalización correspondiente al año 2024 se presenta oficialmente 
en 2025. 

Esta gestión integral ha fortalecido su capacidad institucional para estructurar y 
desarrollar nuevos proyectos hidroeléctricos, acceder a mecanismos de 
financiación y participar activamente en esquemas contractuales de alto 
impacto. De paso, ha consolidado su posición como un actor con potencial de 
expansión en la generación y comercialización de energía. 

El contexto energético colombiano presenta una oportunidad inigualable para 
la Sociedad HIDROITUANGO. La necesidad de ampliar y diversificar la matriz 
energética, garantizar la seguridad del suministro y desarrollar nuevos activos de 
generación bajo principios de sostenibilidad abre un espacio propicio para su 
consolidación como un agente eficiente y confiable.  

En síntesis, la Sociedad HIDROITUANGO está en un punto de evolución 
estratégica que le permite trascender de la propiedad y la supervisión del activo 
hidroeléctrico más importante de Colombia a la estructuración, desarrollo y 
administración de nuevos proyectos con altos estándares técnicos y de 
rentabilidad. Su experiencia, el equipo humano y la confianza de sus accionistas 
la sitúan en una posición privilegiada para consolidarse como un actor clave 
para el desarrollo del sector eléctrico nacional, asegurando estabilidad, 
eficiencia y crecimiento sostenible en el mercado. 
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eficiencia y crecimiento sostenible en el mercado. 


